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Núm. 58. Jueves 28 de marzo de 1859. 8 cuartos. 

Se suscribe d este Boletín* que $ale 
to» martes* jueves y sábados, en ta 
imprenta de su editor, caite de ta 
Trinidad* rt? 1 0 , d 8 rs. ai mes para 
¡ta susafttores do ssta ciudad puesto 
tn sus casas, y i o los de fuera /ran
os de porte. 

La*reclamaciones, anuncios ydemes 
que guiten insertar en este p*ncdu.o 
atieran dtrijirteá tu tditor. francos 
de porte, etn cuyo requisito^ 00 serán 
recibidos. 

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O 

7 J 

U I V 1 I 1 T E 1 I O D I » * G O B E R N A C I O N D E L A PUf M A U L A . 

Segunda sección.—Circular. 

Por el ministerio de Hacienda se trasla
da al señor ministro de la Gobernación de 
la Península ea 6 de este mes*la real or
den que con la misma fecha se pasa por d i 
cho ministerio aLdirector general de rentas 
estancadas y es como stguei-LHHe ÜJKW P W 6 - ' 
ta á S. M . la- Reina Gobernadora del espe
diente instruido a Instancia del ayuntamien
to de San Lucar de Barrameda, provincia 
de Cád iz , con motivo de exigid* aquellas 
oficinas la contribución de frutos civiles res
pectiva á los años de 1834 á 37 inclusives, 
por el arbitrio que percibe de la g„* parte 
del producto del arriendo de aguardiente y 
licores; y ea el cual se consulta la intelijen-
cia que debe darse al articulo 5.° de la ins
trucción de 1 % de junio de 1814, dictada 
para llevar á efecto la espresada contribución-
Enterada S. M n y conformándose con lo ma
nifestado por V . S. en 27 üe cjjciembre del 
año ú l t i m o , se ha servido resolver, que tan
to aquel arbitrio, corrjo todos los demás mu
nicipales que no consistan en rentas* .dere-
rechos enajenados, ó censos, no deben con* 
tiderarse^ujetos i este impuesto, conforme 
á lo que previenen Las reales árdene» de 4 
de mayo de 1825 y 13 de junio de 1827." 
- , D e orden de S. M . , comunicada por el es-
presado señor ministro de la Gobernac ión , la 
traslado á V . S. para los efectos correspon-
dietuei. Dios guarde A V . S. muchos años. 
Madrid i a de marzo de 1U39: = E l s u b » 
eretario, Juan Felipe Mar t ines—Sr/gefe o £ 
» * c a de Toledo. , 

DIRECCION GENERAL- DE RENTAS ESTANCADAS, 

Debiéndose proceder en virtud de real or
den de 20 de febrero próximo pasado á la su
basta de tabacos inútiles existentes en las fá
bricas del reino, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se esprésan, se anuncia por 
el presente el remate para el dia 30 de abril 
próximo de doce á dos de la tarde en la sala 
de juntas de la misma dirección. 

PUego de condiciones* 

r. L a contrata de los tabacos ínútíTes se 
entenderá para las exrstencias que hay actuaf-
inente en las fábricas, y las que produzcan en 
el térniino de dos años , contados desde la fe
cha en que recaiga la real a proba cío*, 

a.m E l precio que ha de servir de base pa
ra la subasta es de 56 rs. vn, quintal , ya ofre
cidos. 

3 / Pagará el contratista sin AH ación m ta 
tesorería de-rentas de la provincia de Madr id 
el valor de los tabacos que recita err las fabri
cas, á cuyo fin las contadur ías de estos esta-
bltcimientos remitirán por el correo mas i n 
mediato á la dirección general de rentas están-» 
cadas, certificaciones esprcsíVas de las entre
gas con referencia á los recibos que debe dar 
el contratista ó sus apodeAdos. 

4- J Quedará obligado el contratista i sa
car los tabacos que exiftan en la actualidad en 
e l t é rmino de tres mesfc i contar denle el dia 
en que se consume el contrato, y l ó S que prtS-
duzcdn las fábricas en c ida uno de lo* dos años 
á que se estiende el arriertdo en lo^tres prime
ros mese* del inmediato. 

5- 1 Los tabacos inútiles, objeto de esta su-
ha*ta4 son los que produzcan las fabricas en 
tusdat 'or. iciones los que procedan de crJtnt-
so i , f¡ no se pudiesen afHoveefcar en aquellas* 
y tos que declarados en estado de absoluta 
inutilidad cu las mismas, Q O puedan tener 
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aprovechamiento alguno en ellas, esc luyéndo* 
se solamente la'vena y ta l i e r r i ó barreduras. 

6 . a Los tabacos que reciba el contratista se 
depos i ta rán por cuenta de este en almacenes 
fuera de las fabricas, embarricado* 6 ensera
dos , teniendo una llave de-ellos los gefes de 
dichos establecimientos. 

7. * E l contratista da rá noticia al intenden
te de la respectiva provincia de ros buques 
conductores de los tabacos, fechas de sus sa
lidas y puntos estrangeros adonde mt dirijan, 

- que deberán ser precisamente á- puertos del 
norte de E u r o p a , obligándose á acreditar su 
l legada, descarga é in t roducción con certifi
cación del cónsul español del puerto en que 
se verifique: la cual deberán presentar en 
el termino de cuatro meses a l director ge
neral de estancadas. 

8. a Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen en envases, acarreo, 
almacenaje y embarque, después de verificado 
su peso en las fábricas. 

9/ L o serán igualmente los de la escritura 
pública que ha de otorgarse. 

10. # É 1 intendente de la provincia respecti
va d ispondrá que por dependientes de su con
fianza, y de quienes pueda responder, se es
colten los tabucos que salgan de los almacenes 
hasta el punto de su embarque , dictando las 
demás medidas que crea convenientes para 
asegurarse de que tedo eJ lábaco se embar
ca y extraj?. 

11. E l rematante ha de anticipar á la h a 
cienda publica aoo3 rs. por lo menos por via 
de fianza del cumplimiento de la contrata, de 
los cuales se re in tegrará con el valor del úl t i 
mo tabaco que reciba al concluir los dos años 
de su du rac ión ; sien Jo preferido en este rema
te aquel postor que en igualdad de circunstan
cias anticipe mayor suma, 

12. La contrata no tendrá efecto hasta la 
.aprobación de S. M . y consiguiente adjudica
ción. Madr id 21 de marzo de 1839,—José M a 
ría López. , 

G O B I E R N O POLITICO. 
" • Circular núm. S 2 » . 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernac ión de la Penínsu
la me comunica en 12 del actual lo que 
sigue: ' * g 

» H e dado cuenta á S. M . la Reina G o 
bernadora de una esposicion del ayuntamien
to de Valencia^ en solicitud de que se pon
gan limites á la extracción de sanguijuelas, 
por haber llegado á punto en aquella pro
vincia de 'que se empiece á notar la esca

sez de este a r t í cu lo medic inal . Enterada S. M . , 
como asimismo de lo- informado por la jun
ta superior gubernativa de f a rmac ia , la so
ciedad económica matritense y la junta au , 
xi l iar consultiva de este minis ter io , á quie
nes ha tenida á bien oir en el par t icular , y 
deseando que sobre tan interesante objeto JO 
r e ú n a la suma de luces y datos necesarios 
para r e s o l v e r e n acier to , se ha servidt tman-
dar entre otras cosas, que los gefes polí t i 
cos remitan á "este ministerio en el preciso 
t é r m i n o de dos meses, un informe compren
sivo de los purttos siguientes: 1/ U n estado 
de los criaderos naturales y artificiales de 
sanguijuelas que haya en sus respectivas pro
vincias , y de los parajes donde estén situa
dos. 2 / Una noticia de si dichos criaderos 
son fecundos en la p roducc ión de sanguijue
l a s , de la época de las crias y tempotada 
de su pesca. 3 .* Otaa noticia del n ú m e r o que 
anualmente se recoje. 4.* O t ra de los pun
tos á donde se l levan para su consumo. 5 . ° Qué 
precios tiene el ciento de sanguijuelas al .pie 
del c r iadero ; y* si se venden por l ibras , qué 
n ú m e r o de ellas entra , al poco mas ó me
nos , "en cada u n a ; é igualmente qué precios 
tienen en lo*s puntos de su consumo, y ¿i pue
de ser, los que hayan tenido desde 18(4 has* 
ta ahora. 6 . ° Q u é medios podrán adoptarse 
para fomentar tanto los criaderos naturales 
como los artificiales; con todo lo d e m á s que 
se Ies ofrezca y parezca."=z De real orden lo 
comunico á V . S. parfc su inteligencia y cum
plimiento.* 

L o que he dispuesto circular por medio 
de este Boletin oficial á todos los ayunta
mientos de la provinc ia , á fin deque en el 
preciso t é r m i n o de un mes remitan á este 
gobierno polí t ico las noticias que se piden 
en la preinserta real orden, vei if icándolo por 
puntos y bajo igual clasificación á la que en 
la misma se espresa» Toledo 22 de marzo 
de i839.=Laureano G u t i é r r e z . 

A l Mmr I J 

1 

I N T E N D E N C I A , 

L a dirección general de aduanas y resguar
dos me comunica la siguiente circular . 

C o n esta fecha dice la di rección al señor 
intendente de Santander lo siguiente: 

w E l Excmo . Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
di rección con fecha 13.de este mes la real or
den siguiente :=r Enterada S. A l . la Reina G o 
bernadora del espediente promovido t n la 

Aduana ue Santanue*. y consultado por esa 
dirección general, acerca del despacho de tre
ce piezas de felpa de lana rJbn mezcla de at-
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(5) 
godon, procedentes de Londres con certifi
cado de nuestro Cónsul , á la consignación de 
Auuirre Barbachanoj compati ía; se ha ser
vido resolver, que sin ejemplar* sea* admiti
das mediante el pago del treinta cuarenta 
por ciento, segur, bandera, sobre el valor 
corriente en la plaza , conforme propone la 
junta* de Aranceles y apoya esa dirección ge
neral, A l propio tiempo ha tenido á bien 
acordar S. M . que se renueve á todas las adua
nas del jeino la inadmisión de jos géneros 
que contengan mezcla de a lgodón, en mu
cha ó poca cantidad, escept^uando únicamen
te aquellos que espresamente están permiti
dos por reales órUenes especiales, interinase 
verifica la aprobación de los nuevos aranceles. 
L o digo á V . S. de orden de S. M . para que 
espida las oportunas á su cumplimiento* de
volviéndole las muestras que acompañaban , 
á su cunsuIta.^La traslado á V. S. para los 
mismos fines-" 

L o comunica í V . ' S . la dirección para que 
se sirva disponer su mas puntual y exacto 
cumplimiento en la parte que le toca; sir
viéndose avisar el reciba de esta orden. Dios 
guarde á V . 5 . muchos años. Madr id 15 de 
marzo de 1839.—José de San M i l i a n . 4 

Lo que se inserta en este periódico pa
ra conocimiento del comercio. Toledo 20 de 
marzo de i839.=Lauréano Gut ié r rez . 

L a dirección general de aduanas y resguar
dos me comunica la siguíen(c feal orden, 

, E l ^xcmo, Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado i esta 
dirección con fecha'13 de este mes la real or
den siguiente: 

+ «Ente rada S, M . la Reina Gobernadora 
del espediente instruido con motivo de haber 
solicitado D . José Plandolit , del comercio de 
Barcelona,que tro se comprendiesen para el 
pqeqdo de derechos ciento cincuenta quintales 
lingote* de hierro que en clase de lastre y bajo 
factura.de la Habana condujo á su bordo la 
fragata española Grande jíntii\ai su capitán 
D. Antonio Vinent y Vives ; S. M . se ha servi
do declarar qne'tanto los referidos ciento cir i -
c g é h ú . quintales iingpfts de f ier ro , como 

cualquiera otro articulo comerciable, sin ex
cepc ión , que se emplee como lastre, está su
jeto al pago de derechos ó á l o demás qne 
corresponda según su clase, conforme i lo 
prevenido en las reales órdenes de d. de setienV 
bre de 1830 y (5 de julio de 1831. De la de 
a-M, lo aiga i V- S t para su inteligencia, y 
^ u * comunique, las convenientes á su cumpl i 
miento," 

La traslado í V . S . para su conoc ímícn toy 

y debida observancia en los casos que puedan 
ocurrir , sirviéndose avisarme el recibo,— D i o s 

guarde á V . S , muchos años. Madrid 15 de 
marzo de i ' -e San Mi l l an . 

Y se inserta en este periódico para conoci
miento del público. Toledo 20 de marzo 
de 1839.— Laureano Gut iér rez , 

E l señor administrador de rentas de es
ta provincia en oficio de 21 del corriente 
me> dice lo 'que sigue: 

i»A pesar de que V . S. señaló en t . ' d e l 
mes anterior, en el Boletin oficial del dia s i
guiente núm, 15, el término improrogabie 
de quince dias para que los ayuntamientos 
presentasen las matrículas del subsidio indus
trial y de comercio, bijo la multa de diez 
ducados* todavía se nota la falta de las que 
corresponden á los pueblos que del partido 
de la capital se notan al m á r g e n ; y no de 
jará de suceder otro tanto en los de Ocaña 
y Talavera. 

»Por tal razón se hallan las oficinas i m 
posibilitadas de poder fijar el producto de es
ta contribución , y promover su cobranza con 
datos seguros: es; pues, urgentísimo que|V, S . 
les haga sentir que el primer plazo se cum-
.plió con sobrado esceso, para dejar de i n 
currir en la pena impuesta, y duplicarla si 
á los ocho dias de recibido el nuevo av i sóse 
nota la falta de las matriculas, porque el G o 
bierno amenaza con la responsabilidad á sus 
ajenies, y justo es que antes de incurrir en ella 
se compela á los ayuntamientos que con tan
ta indiferencia mi tán los mandatos de V . S . " 

E n su conformidad prevengo por úl t ima 
vez á las justicias y ayuntamientos de los pue
blos del partido de esta capital que á conti
nuación seespresin, y á Us de los ptrtene-
cíentes á Ocaña 'y Talavera, que si en el i m 
prorogabie plazo de ocho dias á contar desde 
el retibo de este Boletin oficial n6 presentan 
en esta intendencia* y subdelegaciones de d i 
chos partidos de Ocaña y Talavera las mat r í 
culas de la contr ibución del subsidio industrial 
y de comercio correspondiente al presente 
año se espedirán cont r i las citadas corpora
ciones municipales los oportunos apremio* y 
se leí exigirá la cantidad de veinte ducido* 
con que por razón de multa tes conmino. To
ledo 26 de marzo de í S j p . r r L a u r c a n o Gut ié r 
rez. 

Lista de hs pueblos del partido de esta capital 
qne se batían en descsibittto por ta falta de 

* presentenlon'de laí tnatricutus de la cont'ibu-
i ion del subsidio de comercio correspondiente 
al presente año. 

Ajofrio, M á n c h e t e y Valvcrde. Almorox 
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A n g o l a s . B i r c i c n r e . Boróx. Burguitlo*. C a b i 
nas Je la Sagra. Carranque. C a r i g o r d o . Casa-
rubios del Monte. Casasbuenas. C«u4illsft C o -
bisa. Cuerva. Escalonilla. Esquivias. Fuensaii-
da. Hontanar, Hormigos. Huecas. L a y os. M a -
gan. Manziaeque. M a l a (la). Mént r ida . M o 
ra . Navahermosa. Navalmorafl. Noez. Olías . 
Orgaz. Palomeque. Pelahusun. Polan. Por t i 
l lo . Pulgar. Puebla de Montalban. Quismondo. 
Hccas, Kielves.San Mar t ín dt Montalban. San 
Pablo. S i m a Cruz del Retamar. Seseüa. 
rijos. Totancs. Urda . Valde Sanio Domingo. 
Valmojado. Ventas con Peña-Agui lera . Ventas 
de Retamos*. ViHaluenga. V i l l aminaya . V i l l a -
seca de la Sagra. Yébenes. Yuncbllos . 

Los cesantes, militares retirados é i nd iv i 
duos de- la benemér i ta M i l i c i a nacional que 
sean aptos y deseen « les confiera el des
empeño de comisiones de apremio y ejecu
ción que se espiden por esta intendencia, se 
presentarán en la secretaria de la misma de 
una a dos de la m a ñ a n a . 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

IV Bernardo Latorre , benemérito de Va patria en 
prado heroico, ministro togado (lonorario de la audien
cia de Cdccrci , juca de primera instancia de cata ciudad 
de Toledo y su partido i c .—Por el pifíenle c i to , Hamo 
y emplazo á lo» acreedorea qoe pueda haber .í loi bie-
n u relitos dei difunto D . Felipe Pedro Moreno, presbí
tero, canonizo que fue de h tanta jgfesia primada de es
ta dicha ciudad, para que eu el término de treinta d i » , 
acudan á reclamar I U I crédito*, apercibido! que pasado 
lea parará entero perjuicio, y ae acordará lo convenien
te. Y i fin de que llegue i su A l i c i a be mandado por 
auto de eata fecha ae lije el presente en loi l i t ioi publ i -
coi de eata capital, que le inserte en el Boletin oficial 
de i u provincia, y en la Gaceta de Madrid. Dado ea To
ledo i i t de marzo de 1839. Lat orre.=Por mandado de 
au iftrloríi, Lorenzo Montero. 

Se anuncia por segnnda veas que el domingo 31 del 
preaente y June* 1? de abril siguiente, le celebran en el 
despacho del serta r intendente de once á doce de ao ma-
llana, los remates de arriendo de tincas que se especifi
can en el Bcletin oficial a? 35. L n personas que gusten 
interesarse en citadoa arriendos concurrirán en dichos 
diaa, litio y hora. Toledo 15 de m i rao de 1839.=^-
quin Agotlera. * 

Por acuerdo de la junta directiva del asilo de pobres 
de San Sebastian de la ciudad de T o l e d o , » vende una 
cjJeccion de cuadros del Greco, que representan el apos
tolado y sn Diviuo Maestro, debida i la buena memo
ria qoe en favor de dlche asilo hizo en su última dis
posición el í>r D . Manuel Marcetiano Rodríguez, pres
b í t e ro , prebendado que f u e de U santa primada iglesia, * 
y intimamente cura mozárabe de la parroquial de San 
Sebastian de Ja misma ciudad. Los que quieran tratar 
de ajuite ae dirigirán á D . Miguel Izquierdo, vocal i e -
errtario de la juma. 

P o r disposición ds la junta municipal de be ae ficen-

Toieao: imprenta del 

da de n í a ciudad as anuncia al pdblico el arriendo por 
cuatro arios, que empelarán en el próximo venidero, d* 
la parada de molinos harinera titulados del artiGcio de 
Juanelo, compuerta de dos piedras y caía para el moJi. 
nero\ propia de la de Caridad de Ja misma. L a i perso
nan que guateo interesarle en esto contrato concurrirán 
eJ dia 15 de abtíJ siguiente é las once do i u macana al 
hospilal de nuestra señora del Refugio, donde ae rema, 
t a r i bajo tas condiciones que coft anticipación catarán 
de manifiesto en la secretaria de dicha j u m a , alta en el 
citado hospital. Toledo a i de marzo de 1839,= ? , A . 
D . I*. J . ¡ Nicanor Moreno de Vega, secretario. 

A V I S O S . . 

La sociedad mritui de padres de famil ia , establecida 
en*Madrid para poner auarfiuioa*á sus hijos 6 represen, 
tjdoa que caigan soldados en la présenle quinta, admiti
rá todos los mozos solteros que reúnan laa circunstancia 
que requiere Ja Jey de reemplazos, siempre que tengan 
35 anos cumplidos y no paien de 30, y . tratará cm 
ellos á precios muy ventajosos para que entren á ser
vir en el ejército en reemplazo de Jos soldados que to
quen d Ja 1 ocie Jad , la cuaJ como se compone do propie
tarios, comerciantes y nt*a* personas de arraigo ofrece 
Jas mayores seguridades y ventajas para todoi Joa que 
quieran emplearse en su servicio. D . Rafael de Córdoba, 
uno de Joa sócios', está encárgalo de tratar con Jos jó-
veaea que quieran ser sustitutos, y vive en Ría í r id , ca-
Ue del Ol ivar , udm 3, cuarto * ° , á quieb se pcdrisi 
también dirigir por el correo, siempre que tas cartaamp-
gnu franqueadas, pues que de otro ánodo 0 0 ao recibirán^ 

Sj 

Se vende la casa y lonja de comercio que fue do la 
señora viuda de Córdoba , sita eu ta calle Ancha de eata 
ciudad, y señalada con el ndm. 7 7 . Si algtAa persona, 
quüiere entrar an ajuste, acudirá á la caaa de D. Pau
lino de la Bodega, comisionado al efecto por loa dueños 
de dieba finca. 

Se traspaaa en esta ciudad Va posada conocida por de 
Ja Sangre de Cristo. Las personaa que quieran tratar de 
ajuste acudirán á Ja misma posada,donde reaideel Junio 

Ciegos que en la ciudad de Toledo han recuperado 
Ja viat» por la operación de Ja catarata, practicad! por el 
profesor de cirujla 1>. José Segura, Tocino de Madrid, 
D . Roque Moreno, 'de 60 afioi, vive ea Ja calle do 
Obra prima, ndm. 8; D . Antonio Sánchez, de 58, viva 
en la calle de la Misericordia, núm. 1; Manuel M i naya, 
de 51, vive en el asilo de San Sebai ao; Amonto Ruia , 
de 5a, vecino de Hormigos; O . Antonio Celestino, de 
63, vecino de las Ventas coo Peda Aguilera. Los que 
adolezcan de Ja vista y deseen ponerse en cura y apro
vecharte del feliz y delicado instrumento, reconocido por 
tal con hechos positivo* é incomestibles, tanto en Za
ragoza como eo Vi tor ia , Bnrgoe, Bilbao, Santander, 
Oviedo, ta Corada, Santiago, Vallad oí id y Madrid, pue
den presenlarae en la ciudad de Toledo, á donde llegó 
el a a del actual y permanecerá hasta el ra del próximo 
abr i l , que saldrá para Ciudad-Real. Los dolientes sa d i -
rijirán á la calle d# Otra prima, o>ím, 4 , de diez á on
ce del día, pagando 10 rs por al primer reconocimien-
10, ao por Jaa visitas particulares y por separado al 
comento de la operación. Lo* pobres de solemnidad pre
sentándose loa primeros ocho dias, con información 
de ser tajes y sean admitidoa en hospital , aerán opera
dos y tratados gratis. 

Editor 2>, 7» de Cea, 
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